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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20265440183251 

Fecha: 13-05-2026 

*20265440183251* 

 

 
GDI-GPD-F050 

Versión: 08 
Vigencia: 20 de agosto de 2025 

Caso HOLA: 178001 
 

Alcaldía Local de San Cristóbal 
Av.1 de Mayo No.1 - 40 sur 
Código Postal: 110421 
Tel. 3636660 - 6477656 
Información Línea 195 
www.sancristobal.gov.co 

 
 

Bogotá, D.C.  

 

(544) 
 

Señor (a) 

CRISTIAN CAMILO CASTRO MARTINEZ 
KR 3 ESTE # 31 A - 16 SUR  
trocas1991@hotmail.com 
Bogotá D.C. 
 
 

ASUNTO: AMPLIACIÓN DE LOS HECHOS Y VERIFICACIÓN DE LOS DATOS SUMINISTRADOS. 

 

Con atención a la solicitud recibida en este despacho bajo el radicado No. 20235410006692 se procede a la 
apertura del expediente No. 2023544490100097E, relacionado con un presunto comportamiento 
Comportamientos contrarios a la posesión y mera tenencia de bienes inmuebles. tipificado en el numeral 2 del 

artículo 77 de la Ley 1801 de 2016, al cual usted figura como quejoso en este proceso, siendo este llevado por la 
Inspección de Policía 4A. 
 
Con el fin de continuar con el proceso administrativo en cumplimiento del Código Nacional de Convivencia 
Ciudadana, se solicita cordialmente que se amplíe y precise la información sobre los presuntos actos objeto de 
la queja. Esta información es indispensable para que este despacho pueda continuar con el trámite administrativo 
correspondiente, con el objetivo de resolver la situación a la mayor brevedad posible y restablecer la sana 
convivencia. 
 
La ampliación de la información puede realizarse a través de los canales oficiales de la Inspección de Policía 4A, 
ubicada en la Casa de Justicia del barrio Bello Horizonte, en la Calle 31 C Sur No. 3 - 67 Este, segundo piso, o 
mediante correo electrónico a la dirección cdi.scristobal@gobiernobogota.gov.co. 
 
Se concede un plazo máximo de 30 días calendario para que se realice esta subsanación. En caso de no recibir 
información adicional dentro de este término, este despacho procederá al archivo de la solicitud, dando por 
concluido el trámite. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 
FABIO ANDRES ACUÑA BERNAL 
Inspector de convivencia y paz 4A Localidad de San Cristobal 
 
 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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